RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001294 Ent. Nº 5711/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación directa para el suministro e instalación de revestimiento refractario para horno de una nueva línea de producción para la fabricación de clinker en planta Pórtland Minas;

RESULTANDO: 1) que, realizadas invitaciones a diversas firmas, y publicado en la página web de compras estatales, al acto de apertura de fecha 27/04/12 se presentaron Refratechnik; Tradinter S.R.L, Magnesita, Dikrem S.A., Jorge T Gaspar Ltda e Ingenieria Pacifico S.A.;

 2) que, CSI Ingenieros(contratada por la Administración para suministrar servicios de gestión de proyectos y personal profesional y técnico para tareas en el Proyecto Semiseca) luego de realizar el estudio de las ofertas presentadas, y efectuar  la comparación de las mismas, teniendo en cuenta para ello los factores de evaluación del pliego de condiciones como  antecedentes, calidad, plazo de entrega, precios propuestos, aconsejó adjudicar la licitación a la empresa Refratechnik SA, que fue la que obtuvo el mayor puntaje, descartándose la alternativa en virtud de apartarse del rubrado y sus cantidades.

 3) que la Gerencia Compras, Compras Exterior, Servicios Jurídicos, con fecha 29/08/12, compartiendo el informe de CSI Ingenieros, efectúa  proyecto de resolución por el cual se propone adjudicar a la firma Refratechnik, SA, por un monto de € 2:038.851 en condiciones CIF Montevideo por el suministro de materiales, por un monto de U$S 954.800 más impuestos, por la contratación de servicios de personal extranjero y por un monto de U$S 585.200 más IVA por la contratación de personal local para realizar el revestimiento del horno;

 4) que, por Resolución de fecha 18/09/12, el Presidente del Directorio ,invocando el Artículo 33 Literal “C” Numeral 22) del TOCAF 2012, dispuso adjudicar, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, a Refratechnik S.A., en la forma propuesta por Gerencia Compras, Compras Exterior y Jurídica; 

 5) que, la División Económico Financiera, con fecha 07/08/12, informa que  la contratación está prevista en los presupuestos 2013 y 2014, contando el Rubro 3 con disponibilidad, por prórroga automática del presupuesto vigente (Artículo 228 de la Constitución de la República);

CONSIDERANDO: 1) que habiendo comenzado el procedimiento de contratación antes de la vigencia del TOCAF 2012, le son aplicables las disposiciones del TOCAF anterior;

 2) que la presente contratación encuadra en lo establecido por  el Artículo 33 Literal u) del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

 3) que teniendo en cuenta el monto del gasto, correspondía que se hubiera dado vista de las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 58 del TOCAF, extremo que  no se cumplió;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el considerando 3); 

2) Devolver las actuaciones.”
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